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DE LA PRUVMGIA DE MADRID 

ADVERTENCIA O F I C I A ! . . 

Las leyes, órdenes y anuncios que liayan d<? in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gere Político respectivo, por cuyo conducto su pa
garán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Seal órdett de 6 de abril de 1830). 

SK P C 8 L 1 C A TODOS LOS DÍAS, ESCKPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCIUCION.—Fn esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella t* rs. al mes; 36 el trimostro; 75 el semestre, v Mi 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las of icias del BOLETÍN, 
Corredera Baja de S. Pablo, número 27, tienda.—Fuera da e ta sapítaí. lirecta-
raente por medio de carta al Editor, con inclusión d6l importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto S reales. 

A D V E R T E N C I A E D I T O : t l A L 

Lis disposicion-js de las Autoridades, .>s-Ap"- t s » 
• sean iiasi mcia de parte no ¡»oüre, se in*->»ur 

oficialmente: asimismo cualquier anuncio o o » : -
•liente al scrvieio nacional, que dimana I-i I ¿i mio
mas; pero los de ínteres particular pagaran do* r- *-
les por cada linea le inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

MINISTERIO BE HACIENDA. 

limo. Sr.: Visto el espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la • 
ley de 29 de abril de 1855, para llevar á 
efecto la revisión da la carga de justicia 
de 1492 escudos y 900 milésimas que fi • 
gura al núm. 27 delart. 1.°, capítulo 1.°, 
sección 4. a del presupuesto ue obligacio
nes generales del Estado, á nombre del 
Conde do Monte.-, por el dominio útil do 
las agnas y barca del rio Llobrcgat: 

Vista la real célula original espedida 
on Monzón á 31 de octubre do 1537 por el 
Emperador Carlos V, y doña Juana, su 
madre, confirmando y aprobando y con
cediendo de nuevo en cuanto fuera nece
sario á Pedro Clariana de Seva y F U S su
cesores el derecho á las aguas del rio de 
Llobrcgat desde la ribera llamada Con-
goat hasta pasada la roca de Droch, y á 
la barca de paso establecida entro dichos 
límites que el Clariana poscia y habian 
disfrutado sus antecesores en feudo fran
co, según lo hizo constar por medio de 
I03 oportunos títulos, en consideración á 
I03 cuales y á ser dignos de ma\or re
compensa los servicios prestados per aquel 
y sus antepasados á los Reyes de Aragón 
le fué otorgada esta gracia: 

Vista la copia origiual de la escritura 
otorgada en 9 de julio de 1782 ante don 
Gerardo Cassani, Notario público de Bar
celona, por doña María Josefa de Sentmc-
nat y Clariana, Condesa de Munter y 
Marquesa de Sentmen.ir, y el Regente de 
la Audiencia de dicha ciudad don Manuel 
de Torrente y Castro, como Comisionado 
regio, de la cual resulta que á consecuen
cia de haber solicitado ia primera i*e le 
indemnizase do los perjuicios que se le 
habian causado en el dorecho de pasaje 
de la citada barca, que pertenecía á su 
casa, con motivo de la construcción del 
puente de Molina de Rey, se dispuso por 
real drden de 2 i do marzo de 1782 que, 
sin embargo de no tener el Monarca obli
gación alguna de compensar á la Condesa 
la disminución de dicha reuta, le concedía 
p*r un efecto de su benignidad el que 
cediéndole el derecho do que leuia á las 
aguas del rio Llobrcgat cu el terreno que 
obtuvieron en feudo sus causantes, y la 
l>arca que existia cu el mismo, t e le sa-
ificics c anualmente la cantidad de 138$ 
' xt>s, que t ía el ¡roí celo líquido que 

habia resultado del peaje déla espresada 
barca en trc3 cuatrienios consecutivos de 
su arriendo antea de la construcción del 
referido puente; y que. habiendo conve
nido en ello la Condesa, se autorizó en 
debida forma al enunciado Regente para 
élotorgamiouto de dicha escritora, por la 
que renuncié aquella sus insinuados de
rechos en favor de la Coronn,y á nombro 
de estase le concedieron on recompensa 
1388 libras, equivalentes á 14.929 reales 
25 mrá. anuales, sobre las rentas gene
rales de Correos, con promesa do que 
dicha paga seria firme y estable, y se 
verificaría en los dos plazos que se fijaban 
en cada un año; constando además la 
toma do razón en el Registro de Hipo
tecas: - . 

Visto el testimonio de la escritora pú
blica otorgada cu 16 do setiembre de 
1782, de la que aparece que el Agente 
fiscal de la Subdelegaciou y Superinten
dencia de caminos tomó posesión en 
nombro de S. M., y en virtud de la auto
rización que le fué concedida, de la barca 
y demás derechos cedidos á la Haci'-nda 
por la Condesa de Munter, disponiendo 
que sus productos se entregasen en la 
Tesorería de Caminos: 

Vistas Tas certificaciones legalizadas 
espedidas en B í r c lona A 22 de junio do 
1864 por don Antonio Bergues detlas Ca
sas, Intérprete jurado por S. M. de los 
Tribunales del reino, comprensivas de 
v:->ri is copias de escrituras otorgadas en 
dicha ciudad y trasdnCidas del idioma 
latino al castellano, ele las cuales resulta 
que el honorablo Simón Benito de Cla-
tíana en 1S do seti- mbre de 1383 declaró 
teuer en feudo por S. M. y bajo su directo 
y alodial dominio el agoa del rio Llobre-
gat en el iudicado punto, y la bar£a es
tablecida en el mismo, prestando por ello 
homenaje al Lugarteniente do la Bailía 
general y Procurador de los Reales feudos 
do Cataluña, según las costumbres y 
usos de aquel Principado: que en 8 de 
junio de 1426 payó 40 libras barcelonesas 
el Administrador de las bienes de la tes
tamentaría de Miguel de Seva al Baile 
general de Cataluña por el medio laode-
mio correspondiente al Rey, del precio 
en que fueron vendidos varios censales 
con especial obligación de las citadas 
aguas y barca: que en 27 de febrero de 
1473 declaró el Doctor din Pedre de Cla
riana 3' de Seva que tenia por el Rey en 
feudo oneroso, libre de todo servicio, las 
referidas ayuas y barca, iccibiendo del 
Baile general la oportuna investidura 

después de haber prestado el debido j u 
ramento y homenaje: que en 22 do octu
bre d<5 1672 el Real Consejo de la Bailía 
espidió letras monitorias contra don José 
de Clariana para que se presentase á r e 
conocer y recibir la investidura del es
presado feudo; y que esta lefoé conferida 
á doña Francisca de Clariana y de Meca. 
Condesa de Mnnter, en 18 de marzo do 
1745, previos dichos requisitos y el reco
nocimiento del feudo: 

Vistas la ley de 29 do abril de 1855, 
las reales órdenes de 30 de mayo y 2 de 
junio del mismo año, y las leyes de Pre
supuestos de 16 de abril de 1856 y 22 do 
mayo de 1859, prescribiendo la revisión 
de las cargas de justicia, la forma en que 
habia de verificarse, los documentos que 
deberían presentar los interesados, y que 
la Junta revisora aplic ra en cada caso 
la legislación especial que correspondiese; 

Vistas las loyusS." y 9 a tít. 8.°, libro 7.° 
de la Novísima Recopilación, en las cueles 
so consigna el principio de que debe ro -
cuperarse todo lo enajenado de la Corona 
sin justo y efectivo precio: 
• Visto el real decreto -sentencia del Con
sejo de Estado Jo 4 do abril de 1864 es
tableciendo como jurisprudencia que las 
transacciones verificadas per la Coroua 
sobre derechos «lo que se hallaban en p -
sesión los particulares, auuque fuera por 
título lucrativo, producen un cambio que 
da á la primitiva concesión el carácter de 
pensiones por título oneroso, y como tales 
comprendidas en la ley de 12 de mayo de 
1837: 

Vistos loa informes de la Sección do 
Hacienda del Consejo de Estado y la Ase
soría general de este Ministerio propo
niendo la caducidad de la carga de que 
se trata por estimarla de origen gracioso 
ó como obtenida últimamente por la be
nignidad del Monarca: 

Visto el informe del Consejo de Estado 
en pleno proponiendo se declare subsis
tente la referida carga por considerarla 
basada en un contrato bilateral celebrado 
con los requisitos legales: 

Considerando que la escritura otorgada 
en 9 de julio de 1782 en nada ajicera el 
carácter do la primitiva concesión, de 
donde trao su origen la carga de que se 
viene haciendo mérito: 

Considerando que el contexto de la 
real cédula de confirmaci"n y los térmi
nos de la escritura ya mouciouada de
muestran hasta cierto punto que ios de
rechos quo tenia la casa de Clariana sobre 
el rioLlobregatemanaron de nna merced 

del Monarca en remuneración de servicios 
que no se enumeran: 

Considerando que si tal hubiese sido el 
orígeu de esos derechos, la recompensa 
concedida en dicha escritura ádoüa Ma
ría Josefa de Sentmenat no merecería 
otra calificación que la do una nueva 
gracia, de que el Esta lo pudo y debió 
incorporarse sin previa indemnización, 
toda vez que para tener opción á ella hubo 
ie mediar efectivo y justo precio: 

Considerando que no consta de un modo 
evidente si la Corona se desprendió do, 
tales dorechós á título oneroso ó por pura 
merced: 

Considerando que, sin embargo de lo 
espuesto, el Consejo de Estado en su. 
sentencia elevada á real decreto en 4 de» 
abril de 1864, publicado en la Gaceta de 
1.° de junio siguiente, establece como 
jurisprudencia que las transacíones ver i
ficadas por la Corona sobra derechos vde 
que se hallaban en posesión los particu
lares, aunque fuera por título lucrativo, 
producen un cambio que da á la primiti
va concesión el carácter de las adquirida» 
por título oneroso: 

Considerando quo, aun admitida la j u 
risprudencia sentada por el Consejo de 
Estado, la doctrina que ella sanciona no 
es aplicable, por los fundamentos en que 
descansa, al caso presente, ]>or cuanto en 
la misma escritura de convenio do 178£ 
se espresa clara y terminantemente que 
loa Condes de Munter no teniau derecho 
para solicitar los perjuicios que reclama
ban, y que solo por benignidad del Roy se 
les concedió la pensión do 14.929 reales 
anuales, objeto del espediente: 

Considerando que los términos en que 
se halla redactada la mencionada escri
tura revelan que los Condes de Munter 
carecían de titulo legítimo, y que esta 
falta nunca pudo sub-an rse por la pose
sión en quo se hallaban; debiendo única
mente á la benignidad del Monarca la 
pensión que han venido disfrutando, coa 
lo que se demuestra la distinta condición 
en que se encuentra el caso resuelto por 
el Consejo de Estado y el que motiva este 
espediente, por cuya causa no es aplica
ble al último la jurisprudencia por aquel 
establecida: 

Considerando, finalmente, que ni pue
den ni deben reputarse como cargas de 
justicia, las gracias y mercedes de la ín
dole y carácter do ia relativa al Conde de 
Munter; 

El Po.!er Ejecutivo, en el ejercicio de 
sus funciones, de conformidad con los 
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dictámenes que sobre el particular han 
emitido la Sección do Hacienda del Con
sejo de Estado y la Asesoría general de 
esto Ministerio, ha venido en confirmar 
el acnordo de la .Tunta de revisión y re
conocimiento d« cargas do justicia, por 
el qoe se declara caducada la do que se 
trata: 

Lo comunico a V. I. para su inteligen
cia y fines correspondientes. Dios guarde 
á V . I. muchos años. Madrid 11 de mar
zo do 1869.—Pignoróla.—Sr. Director 
general del Tesoro público. 

ORDEN. 

limo. Sr.: Enterado el Poder ejecutivo 
del espediente instruido por ese centro 
directivo con motivo de los abusos á que 
pueda dar lugar, y de que hay algún 
ejemplo, la aplicacon del art. 6.° de la ley 
de presupuestos de 18C1, qne dispone que 
los individuos de clases pasivas que per
manezcan en el extranjero podrán cobrar 
sus haberes si obtienen la correspondien
te licencia del Gobierno para residir allí, 
pues aprovechándose de tal concesión ob
tienen licencia ilimitada y pasan el resto 
de so vida disfrutando del Tesoro español 
suhaber pasivo á la voz queenaqnel país 
desempeñan otro destino; con cuyo mo
tivo ha rrcido esa Dirección que debia 
fijar la atención del Gobierno, y con 
tanto mayor fundamento, cuanto qne el 
ánimo del mismo, explícitamente demos
trado en su decreto de 22 de octubre úl
timo, espedido por este Ministerio, es el 
de que se observe en toda su fuerza la 
ley de presupuestos de 26 de mayo de 
1835 en cuanto concierne á clases pasi
vas; ha venido en disponer, de confor
midad con lo propuesto por esa Dirección, 
que se restablezca en todo su vigor el 
artículo 27 de la misma, que previene 
que los individuos de las mencionadas 
clases no puedan disfrutar sos haberes 
fuera del reino sino por el preciso térmi-
do de cuatro meses improrogablés. 

Lo digo á V. I. para lo» fines conve
nientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid 8 de cuarzo de 1869.—Fi-
guerola.—Sr. Director general del Teso
ro público. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

ORDEN. 

Una de las primeras disposiciones adop
tadas por este Ministerio al instalarse el 
Gobierno Provisional finí abolir la ley de 
2 de junio último como atentatoria á la 
educación popular, base del ejercicio ra
zonado délas libertades conquistadas en 
setiembre. 

Coi.stituido ya el Poder Ejecutivo por 
la voluntad soberana de las Cortes, ve 
contrariado su propósito en el importante 
ramo de la primera enseñanza por multi
tud de Ayuntamientos que, mal avenid"» 
con sos verdaderos iutereses y abusando 
de la libertad que su ley orgánica les 
concede, se niegan á pagar á los Maes
tros, escatimando sus escasas dotaciones, 
sin pensar que el pequeño sacrificio que 
su pago les impone es sin duda alguna la 
herencia mas preciada quo pueden legar 
á sus hijos, y la cultura de estos el ba
luarte mas seguro de la libertad de la 
generación que nos sigue. El Ministro de 
Fomento tiene el deber indeclinable do 
atender con preferencia á este servicio, 
como qoe en él se interesa el porvenir y 
l a suerte de su patria, y está firmemente 
decidido á no consentir en el cumpli
miento de este deber demora alguna ni 

vacilación siquiera por parte dealos Mu
nicipios. 

Por tanto, en virtud de las atribucio
nes que le competen como Ministro d° 
Fomento, ha resuelto: 

l . ° Los Ayuírtamientossatisfarán des
de It.ego en un plazo designado por eso 
Gobierno do provincia todos los atrasos 
que por sus dotaciones correspondan á 
los Maestros y Maestras de su localidad. 

2.° Para llevar á efecto la disposición 
anterior adoptará V . S. todas cuantas 
medidas le sugiera su buen celo y estén 
en el círculo do sos atribuciones, sin que 
nada detenga la ejecución de sus man
datos. 

3.° Si, lo quo no es do presumir, hu
biere algún Alcaldo que resistiese el cum
plimiento de sus órdenes, procederá V. S. 
contra él en cumplimiento de las disposi
ciones vigentes y en concepto de desobe
diencia á la Autoridad, exigiéndolo la 
responsabilidad legul que en tal sentido 
le alcanzare. 

•i.0 Las Juntas de Iustrucciou públi
ca, por conducto de ese Gobierno de pro
vincia, comunicarán mensualineuto á 
este Ministerio un estado de los pueblos 
que aparezcan en descubierto del pago 
dedotacional Maestro, manifestando V . S. 
al cursar estos estados las medidas adop
tadas para corregir este mal y el éxito 
que hubiere conseguido. 

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid,20 de marzo de 1809.—Uuiz Zorrilla. 
—Sr. Gobernador de la provincia de...^ 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID 

En la Gaceta de 2 del actual se insertó 
la siguicute relación. 

«MINISTERIO DE LA GUERRA..—Confor

mándose con lo propuesto por V. E. á 
este Ministerio eu 15 del mes actual, el 
Gobierno Provisional s« ha servido apro
bar el adjunto cuadro de la distribución 
de caballos sementales del Estado para 
la cubrición de yeguas que debe tener 
lugar en la primavera del presente año, 
disponiendo al propio tiempo su inserción 
en la Gaceta de Madrid y Boletines Ofi
ciales de las provincias para su mayor 
publicidad y conocimiento de laspi rsonas 
á quienes pueda interesar el servicio de 
dichos caballos. 

Madrid 25 de febrero de 1869.—Prim. 
—Sr. Director general de Caballería. 

DIRECCIÓN GKNERAL DK C A B A L L E R Í A . — 
Cria Caballar.—Año de 1869.—Dis-

' tribucion de los caballos sementales 
para la cubrición de yeguas en este año. 

D E P O S I T O D E M A D R I D . 

Provincia de Madrid. 

Número 
de 

caballos. 

Alcalá de Heuares 

Torrelaguna 

Provincia de Toledo. 

Talavera de ia Rciua 
Puente del Arzobispo 

Orgaz 

Provincia de Avila. 

Avila 
Arévalo 
Ptedrahita 

Provincia de Segovia. 

Segovia 

Provincia de Guadalajara. 

Número 
de 

caballos 

Molina 4 
Brihuega 2 

DEPOSITO DE CÓRDOBA. 

Provincia de Córdoba. 

Córdoba 11 
Espejo 3 
Carpió 5 
Montilla 3 
Baena 2 
Rambla 2 
Palma del Rio 5 

Provincia de Sevilla. 

Sevilla y Camas 5 
Osuna i 
Ecija 8 

Provincia de Cádiz. 

San Roque 3 
Tarifa 2 

Provincia de Málaga. 

Málaga 2 
An t quera 5 

DEPOSITO DE BAEZA. 
Provincia de Jaén. 

Ubeda 4 
Baeza 3 
Jaén 6 
Torrcdonjimeno 4 
Andújar 4 

Provincia de Granada. 

Granada 4 
Loja. . 5 

Provincia de Zaragoza. 

Zaragoza 6 
Alagon 4 
Gallor 4 
Pina 4 
Uncastillo 2 

Provincia de Huesca. 

Huesca 2 
Granen 3 

Provincia de Teruel. 

Celia 4 
DEPOSITO DE CONANGLELL. 

Provincia de Barcelona. 
Conanglell 3 
Hospitalet 4 
Moya 1 

Provincia de Gerona. 

Torroella de Montgrí 4 
La-Bisbal 4 
Puigcerdá 8 
Figueras 0 
Camprodon 4 

Provincia de Lérida. 

Esterri 4 

DEPOSITO DE PALMA DE 
MALLORCA. 

Provincia de Baleares. 

Palma y Campos 5 
La Puebla 3 
Manacor 2 

DEPOSITO DE BURGOS. 
* Provincia de Burgos. 

Burgos 6 
Villadiego 3 

3 
3 

Provincia de Logroño. 
Briviesca. 2 
Santo Domingo 3 

Provincia de Soria. 
Soria 3 
Almarza 3 

Provincia de Navarra. 
Peralta 4 

DEPOSITO DE SANTA CRUZ DE 
10 UÑA. 

Provincia de Santander. 
Santa Cruz 4 
Reinosa 
Entrara basa «rúas 
Fresnedo, valle de Soba 

Salas de los Infantes, 
Soncillo 

DEPOSITO DE LEÓN. 
Provincia de León. 

humero 
de 

aballo,. 
León 
La Vecilla . . . . . . ' * ^ 
Sahagon 2 

2 
3 

Ponferrada 
Beuavides 

Provincia de Oviedo, 
Colloto 3 
Pola de Lena 2 
Gijon 2 
Teberga 2 
Llanes 2 

DEPOSITO DE LUGO. 
Provincia de Lugo. 

Nádela 4 
Mondoñedo 3 
Chantada 3 

Provincia de Orense. 
Ginzo de Limia , 3 
Puebla de Tribes 3 
Viana de l Bollo 3 

Provincia de la Coruña. 
Ordenes 2 

Provincia de Pontevedra. 
San AndrÓ3de Barrantes. 

DEPOSITO DE VALLADOLID. 
Provincia de Valladolid. 

Valladolid 
Rioseco 
Olmedo 
Villalon 

Provincia de Salamanca. 

Salamanca 
Ciudad-Rodrigo 
Lcdesma 
Vitigudino 
Alba do Tormes 

Provincia de Zamora. 
Zamora 
Toro 
Benavente 
Fnentelsaúco 

Provincia de Patencia. 
Pal en ci a 
Saldaña 
Cervera 

DEPOSITO DE JEREZ DE LOS 
CABALLEROS. 

Provincia de Badajoz. 
Badajoz 
Oli venza 
Mérida 
Almendralejo 
Llerena 
Don Benito 
Fuente d« Cantos 
Jerez de loa Caballeros 

Provincia de Cáceres. 
Cacares 
Trniillo 
Coria 

Provincia de JTuelva. 
Hoelvn 
La Palma 
Almmte 

DEPOSITO DE SANTA CRUZ 
DE T I N E R I F E . 

(Canarias). 
Santa Cruz de Tenerife 

DEPOSITO DE LAS PALMAS. 

(Canarias.) 
Las Palmas 

DEPOSITO DE L A PALMA. 
(Canarias.) 

La Palma, 

DEPOSITO DE CIUDAD-REL. 

Provincia de Ciudad-Real. 
Ciudad-Real 
Almagro 
Infantes 
Alcáza? de San Juan 
Almodóvar 
Valdepeñas 

Madrid 23 de marzo de 1869. 
El Gobernador, 

Juan Moreno Beuitez-
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE MAIH'.III CONTRIIU'CION TERRITORIAL 
SEGUNDO SEMESTRE DRL AÑO ECONÓMICO DE 1867-68. 

RELACIÓN de Jos contribuyentes de dic7to impuesto, cuyas cuotas por cupo y recargos /tan sido declaradas fallidas por los Ayuntamientos y Comisiones[especia 
les de los distritos municipales de que proceden, según resulta de los espedientes instruidos al efecto, y que aprobados por el Exento. Sr. Gobernador!radican 
en esta oficina. . * i *• i 

L A C A P I T A L . 

Somero 

¿t orden. 

4406 
4439 
4518 

78 
148 
171 
217 
538 
545 
554 
601 
606 
622 
797 
837 
879 
938 
943 

1048 
1122 
1123 
1124 
1125 
1126 
1127 
1130 
1131 
1134 
1158 
1302 
1394 

.1413 
1471 
1511 
1608 
1609 
1639 
1678 
1680 
1765 
1768 
1831 
1898 
2163 
2201 
2302 
2305 
2409 
2765 
2795 
2893 
2966 
3019 
3084 
3126 
3216 
3248 
3342 
3345 
3394 
3562 
3606 
3634 
3887 
3997 
4007 
4054 
4138 
4277 
4482 
4613 
4645 
469o 
4721 
4727 
47-79 

4892 
5095 
5312 
5398_ 

N O M B R E S . 

Rodríguez López, don Domingo 
ídem id. id 
ídem id. id 
Ahumada, don Fernando 
Alonso Cobo, don Joan 
Alvarez, don Ángel Joan 
Alvarez Soto, don Valentín 
Barrantes, don Vicente 
Burrera, don Lnis 
Barrington y Compañía. M 
Colegio de Niñas huérfanas del Refugio 
Colegio de Irlandeses 
Benilo, don Mariano y don José Tello 
Cadenas, don Isaac 
Campan.0, don Lorenzo, hoy don Eusebio Ju l ia . 
Cano, don'Fernando 
Cas don Juan Esteban 
Carral, dou Juan 
Castro, don Domingo de 
Cobo y Cobo, don Joan 
Cobo, don Manuel 
Cobo y Cobo, don Manuel 
Cobo y Pérez, don Manuel, hoy Domingo Pérez. 
Cobo y Pérez, don Manuel 
Cobo," doña Manuela 
Cobo y Ruiz don Tomás 
Cobos, don Antonio 
Coi os, don Manuel 
Don Fernando Fernandez Casariego 
Congregación eclesiástica de Capellanes reales.. 
Diego, don Juan 
Diez Canseco, don Vicente 
Ulgnero, don Domingo 
liscrib. 0 y Pmilla, doña Ant. a , hoy Isaac Cadena. 
Fernandez, don Domingo 
Fernandez, át/a Domingo 
Fernandez, don J. aquin 
Fernandez, don Juan 
Fernandez Roiz, don Juan 
Fernandez, don Tomás 
Fernandez Escribano, don Vicente 
Fuente, don Patricio de la 
García, dou Alonso 
Gómez, don Agustin ._ 
Gómez, don Juan 
González, dou Manuel 
González, doña María 
Gurri, don Joaquín 
Lanelaa, don José, su* herederos 
Laso, don Manuel 
López, don Fernando 
Canadá de Paiido, doña Josefa 
Llanes y Real, don Ramón, hoy José Angnita.. . 
Manzanares, don Mannel 
Marinas, don José de las, hoy Santiago F e r n . d c z . 
Mari"" , doña G* briela, h/jy José Hern.de/. Mart . » « 
Martmtz, don Manuel 
Mazon, don José' 
Meco, don Juan 
Meneudez, don Baltasar 
Moran, don Tomas 
Morillas, don Autonio 
Muñoz, (ion Agustin Pió 
Palacio, don Manuel José 
Pclayo, don Manuel 
Pellou, dou Manuel 
Pérez, don Andrés 
Pérez, don Pablo 
Prieto, don Francisco 
Riv ra, don Juan 
Roldan, don Ramón 
Roura de Bonaplata, doña Josefa 
Ruiz, don Domingo 
Ruiz, don Miguel 
Ruiz, don Santiago • 
Salamanca, don José 
Sánchez, don Víctor 
Soria, don Mauuel Andrés 
Trueba, don Félix • 
Valmcdiano, señor Marqués 

A N O S A Q U E C O U R E S I - O . N D K N . 
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» 
93,388 

321,823 
20,668 
97,599 
8,611 

383 
972,159 

1.148 
157,820 
244,571 
31,864 
73,856 

122,583 
82,672 
31,002 
10,334 
62,195 
20,668 
10,334 
51,670 
54,254 
31,002 
10,334 
62,004 
10,334 
31,002 

980,618 
182,639 
31,002 

134,916 
70.051 
7S.024 
31,002 
20.068 
51,670 
10,334 
20,668 
31,002 
25,835 
68,127 
51,670 
20,668 
31,002 
36,732 
25,836 

1,914 
2,680 

20,668 
20,668 
15,309 
82,673 
14:353 

' 31,002 
$5,500 

124,007 
46,503 
3,444 

20,667 
956 

284,185 
11,482 
30,357 
20,668 
72,338 
62,004 
8,037 
6,889 

¿0,716 
10,334 
4,305 

10,334 
15.500 
20,668 
25,516 
21,051 
34,446 
20,668 
10,334 

Id. adicional. 

» 
6,312 » 
1,397 
6,597 

582 
026 

65,710 
077 » 

16,531 
2,153 
5,730 
» 
5,588 
2,085 

698 
4,205 
1,396 

698 
3,492 
3,665 
2,096 

698 
4,190 

698 
2,096 
» 
12,343 
2,094 
9,116 
4,733 
4,718 
2,095 
1,396 
3,494 

696 
2,094 
2,094 
1,746 
4,606 
3,492 
1.396 
2,094 
2,495 
1,746 

129 
181 

1,396 
1,396 
1,035 
5,587 
1,112 
2.094 
2,503 
8,381 
3,142 

232 
1,396 

064 
19,208 

776 
2,051 
1,397 
4,890 
4,191 

483 
465 
724 
698 » 
698 

1,047 
1,396 
1,725 
1,422 
2,328 
1,390 

698 

Total por 

conlrlliiiyenici 

231,152 

321,823 
22,065 

104,196 
9,191 

409 
1.037,869 

1,225 
157,820 
261,102 
34,017 
79,586 

122,583 
88,260 
33,087 
11,032 
66,400 
22,064 
11,032 
55,162 
57.919 
33,098 
11,032 
66,194 
11,032 
33,098 

980,618 
194,982 
33,096 

144,032 
74,784 
82.742 
33,097 
22,064 
55,164 
11,030 
22,762 
33,096 
27,581 
72,733 
55,162 
22,064 
33,096 
39,227 
27,582 
2,043 
2,861 

22,064 
22 064 
10,344 
88,260 
15,465 
33,096 
38,003 

132,388 
49.645 
3,676 

22,063 
1,020 

303.393 
12,258 
32,408 
22,065 
77,228 
66,195 
8,520 
7,354 

11,440 
11,032 
4,305 

11,032 
16,547 
22,064 
27,241 
22,473 
36,774 
22,058 
11,032 

C A U S A S D E Q U E P R O C E D E N L A S BAJAS. 

Por hallarse desalquilada y ruinosa hace tiempo la 
casa por que se figuran estos cargos. 

Por hallarse en obras la casa. 
Por disminución de ganado. 
Por hallarse ruinosa la casa. 
Por incautación del Ayuntamiento del Cajón. 
Por destinar á edificación el terreno. 
Por hallarse ruinosa la casa. 
Por desrin;«r á edificación el terreno. 
Por hallarse en obras la casa. 
Por demolición de la casa. 
ídem. 
ídem. 
Por hallarse en obras la casa. 
Por muerte del ganado. 
Por disminución de ganado, 
ídem. 
Por demolición de la casa. 
Por disminución de ganado, 
ídem, 
ídem. 
Por muerte del ganado. 
Por disminución de ganado, 
ídem. 
Por muerte del ganado. 
Por disminución de ganado, 
ídem. 
Por haber estado en obras la casa. 
Por demolición de la casa. 
Por muerte del ganado. 
Por demolición de la casa. 
Llem. 
l l em. 
Por disminución de ganado. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Por demolición de la casa, 
ídem. 
Por hallarse desalquilada y ruinosa. 
Por disminución de ganado, 
ídem. 
Por muerto de gauado. 
ídem. 
Por destinar á edificación el terreno. 
Por muerte del ganado. 
Llem. 
Por disminución de ganado. 
Por muerte del ganado. 
Por disminución de gauado. 
Por transformación del objeto imponente. 
Por disrainueion de ganado. 
Por vi-uta judicial del ganado. 
Por traslación del ganado. 
Por disminución de ganado. 
Por no aparecer el interesado. 
Por disminución de ganado. 
Por destinar áedificicion el terreno. 
Por demolición do la casa. 
Por destiriarel ganado á traspone*. 
Por demolición de la casa. 
Por dismiuociou de ganado. 
ídem. 
Por muerte del ganado. -
Por disminución de ganado. 
Por veuta de ganado. 
Por muerto del ganado. 
P.«r disminución del ganado. 
ídem. 
Idrm. 
ídem. 
ídem. 
Por destinarlo á edificación este terrena. 
Por demolición de la casa. 
ídem. 
Por disminución del ganado. 
Por muerte de ganado. 
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Miércoles 31 de Marzo de 1869. 

Número 

'le orden, 
NOMBRES. 

541o ¡Valle, donjuán María.. 

5531 
5 5 7 3 

Vcncdíto, señor Conde de. 
Villa da Madrid 
Villamanta, don Domingo, 

TOTALES. 

ANOS A QUE CORRESPONDEN. 

186Ó-GG. 18C6-C7. i a n - 6 8 . 1(1. .!<! 10101131. 

» 
» 
» 
» 

» 
» 
» 

24.559 
46,503 

215,290 
81,332 

162,792 

] ,659 
3,142 

14,551 
5,496 

11,008 

38,420 93,032 6.147,394 309,259 

Tolal por 

contribuyentes. 

26,218 
49,645 

229,841 
86,828 

173,800 

6.588,105 

(¡MISAS DE QUE PROCEDEN LAS RAJAS. 

Por demolición de la casa. 
Por mmrtc del ganado. 
Por demolición de la casa. 
Ídem, 
ídem. 

*j ffT«/ftr#ii 

M i o d o * ^ M mpí Sh«?r t r Í b u- >; 0 D tM S d f t P r o v i ? c i a > c n cumplimiento de U disposición 5.' de la real orden de l.« <ja 

i.i Administrador, M. Cebollino y Agui lar . -Está conforme—El Oticial primero Interventor, M. de Diego. 

SESTA SECCIÓN. 

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA-

CÉDULA. 

En "1 día 19 de febrero, año de 1869, 
dada cuenta á la Sala tercera del Supre
mo Tribunal de Justicia de un escrito 
presentado por el señor Fiscal que vive 
en la calle de la Magdalena, número 18, 
en qu*i como representante de la Admi
nistración del Estado contestad la de -
manda eu el pleito con don Víctor bolla
do, do esta vecindad, representado por el 
licenciado don Pedro García Lcza, con 
domicilio en la callo de Silva, número 37, 
sobr? revocación do la real orden do 21 
de enero de 1867, por la que se aprobó" la 
posesión dada á doña María Hernández 
de Hcredia de la segunda suerte del soto 
denominado el Parral, procedente de los 
propios de Ciempozuelosj por un otrosí 
pide dicho señor Fiscal que teniendo in 
terés directo en el pleito de que se ha 
hecho mérito doña María Hernández de 
Heredia, vecina de esta capital, se la dé 
conocimiento de estos antos para que 
comparezca si le conviene á usar de so 
dereclto, acordó di siguiente — Auto.— 
Señores Presidente, Aivarado, Montalvo. 
—Por presentada la a nterior contestación 
y hágase sab>:r á doña María Hernández 
de Heredia la existencia y estado do. estos 
autos para qnc eu el término de 15 dias, 
si la conviniere se muestre parte en ellos 
ó esp-.uga lo que á su derecho interese. 
Madrid 1.° de marzo de 1809.—El Secre
tario Relator, Licenciado Juan de Vega 
Ballesteros. 

Y resultando de la diligencia.practica-
da per el Ugier actuario ignorarse el do
micilio de la referida doña Mnría Her
nández de Heredia, la Sala tercera ha 
acordado se inserte esta cédula en la Ga
ceta ile Madrid y BoUtin de la provincia, 
couforaie ;i lo dispuesto en el artículo 70 
del Reglamento de 30 de diciembre de 
1846, p*ra que comparezca la interesada 
por sí ó por medio de representante <>n el 
término de 15 dias, bajo apercibimiento 
de lo que hubiere lugar. Madrid 11 de 
marzo do 1869.—El Secretario Relator, 
Licenciado Juan de Vega Ballesteros. 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S -

Juzgado de primera instancia del partido 
de Alcalá de Henares, 

Don Joaquín Pérez Comoto, Ju*zde pri
mera iustMicia deest:i ciudad do A l 
calá de Henares y su partido. 

Por el presente primer edicto, llamo, 
cito y emplazo á todos los que se crean 
con derecho á los bienes que á su muerte 

ha dejado Cristina Torrijos de Lucas, ve
cina que fué de esta ciudad, cuyo falleci
miento tuvo lagar e n la misma el dia 11 
de noviembre de 1868, para quo en el 
término de 30 dias contados desde la in
serción del presente en el Boletín Ofi
cial de esta provincia, acudan á deducirle 
en forma legal al juicio de abintestato de 
aquella, que se sigue cn este Juzgado y 
por la Escribanía del actuario; pues d° 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
haya logar. 

Dado en Alcalá de Henares á 23 de 
marzo de 1869.—Joaquín Pérez Comoto. 
—Por mandado de S. 8.1 Toribio Hernán
dez. - 8 3 1 . 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía popular de Vicdharo. 

Los propietarios ó colonos en esto tér -
mino que hayan sufrido alteración en su 
riqueza, presentarán relaciones duplica
das en la Secretaría de este municipio en 
término de quince dias, advirtiéndose 
que cuando se trate de traslación de do
minio habrá de presentarse título inscri
to; todo con el objeto de formar el apén
dice al amillaramiento de riqíeza. 

Vicálvaro 13 de marzo de 1869.—Eus-
tasio Pillina. 

Alcaldía -popular de El Boalo. 

No habiendo tenido efecto por falta de 
licitadores la subasta de las fincas rústi
cas y urbanas de la propiedad de Maria
no González, de esta vecindad, celebrada 
el dia 15 del actual, en virtud de orden 
del Excmo. señor Gobernador civil d « 
esta provincia, dictada en el espediente 
que por débitos á b'S fondos municipales 
de este distrito se signe contra el mismo, 
se retasan y venden las referidas fincas 
rústicas y urbanas de su propiedad, en la 
forma siguiente: 

Un prado llamado Coleto, de pasto y 
monte de fresno, de caber 3 fanegas de 
tercera calidad, sito en el término juris
diccional de Ceroeda, letasndo en 300 
escudos. 

Otro id. denominado Pajar, de la mis -
ma cabija y condiciones que el anterior, 
en 150 escudos. 

Un cercado titulado del Puente del Mo
lino, de caber 5 fanegas do tercera cali
dad, labor, secano, en 350 escudos. 

Una cerca titulada de las Retuertas, 
de 6 faneg .s de tercera calidad las tres 
primera*, y las otras tres de primera, la
bor, secano, sita en la misma jurisdicción 
que las anteriores, en 550 escudos. 

Otra id. conocida con el nombre de. los 
I Haces, do labor, secano, de 3 fanegas de 
I tercera calilad, en 200 escudos. 

Otra id. titulada de la Cuesta, de 9 fa
negas de tercera calidad, labor, secano, 
en 500 escudos. 

Otra id. conocida con el nombre del 
Cerrillo del Caño, do 1 1[2 fanega de ter
cera calidad, labor, secano, en 90 es 
cudos. 

Una casa en dicha población y su calle 
de las Damas, cn 500 escudos. 

Un pajar en dicha población y su calle 
de Manzanares, « n 400 escudos. 

El remate tendrá lugar en la sala con
sistorial del mismo, el dia 4 del mes de 
abnl próximo venidero, y hora de las do-
c^ de su mañana, bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en el 
acto de la subasta. 

Lo que se anuncia al público convo
cando licitadores. 

El Boalo 26 de marzo de 1869.—El A l 
calde popular, Cipriano del Pozo. 

Alcaldía popular de Valdcmorillo y 
Perahjo. 

Hen presentado instancias document i -
das solicitando la plaza do Secretario del 
Ayuntamiento popular de esta villa, don 
Cándido García Rctamero y don Julián 
Martínez Manilla, y otra indocumentada 
don Juan Goalberto Dupuy. Lo que so 
anuncia conforme á lo dispuesto en el 
artículo 101 ce la ley municipal vigente. 

Vald. morillo 23 de marzo de 1869.— 
El Alcalde, Nicasio Gutiérrez. 

i 
Alcaldía popular de Cercedilla. 

En el alistamiento formado en ésta v i 
lla de Cercedilla para la quinta del año 
actual, se halla incluido Valentín Al ma
zan, hijo de Domingo y Rafael y como 
se ignore el paradero del hijo, asi como 
también de los padres, por haberse au 
sentado de esta vil'a hace unos siete me
ses, he acordado se le cite por atedio de 
este anuncio, á fin do cumplir lo preve
nido cn la ley do reemplazos. 

Cercedilla 20 de marzo de 1809.—El 
Alcalde, Cirilo Herrera. 

A N U N C I O S . 

DIRECCIÓN OENBRAL DEL PATRIMONIO QUE 

FUE DE LA CORONA. 

Por acuerdo de esta Dirección general 
¡ge sacan nuevamente ú subasta 1850 ar -
robas de vino, que proceib'ntes de la Ins
pección de la acequia de Tajo, existen en 
la Administración de Aranjuoz, cuyo acto 
se celebrará simultáneamente en esto ! 
centro directivo y en la Administración ' 

del espresado sitio, el dia 14 del próximo 
mes do abril, á la una de su tarde. £l 
pliego i'.e. condiciones estará de manififg^ 
ta en ambos puntos para conocimiento de 
los que gestea interesarse en el remate. 

Madrid 29 de marzo do 1869.—El Di
rector general, Manuel Ortiz de Pinedo. 

DEGRL 
sobre el ejercicio del sufragio uni

versal. 

Comprende además la distribu
ción de colegios electorales de la 
Península é islas adyacentes; nu
mero de almas de que consta y 
diputados que corresponde elegir 
á cada una, y los modelos de ac
tas para las juntas electorales. 

Consta de 92 páginas y se halla 
de venta en la imprenta y libre
ría de J. A. García, Corredera 
Baja de San Pablo, número 27. 

Precio, 2 reales. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el 
d'i/ni'tigo 28 de marzo de 1869, autoriza
das por los señores que suscriben. 

INGRESOS. 

IV de las Des
calzas. 

(leales vn. 
Número 

«le tmpu-

Nue
vos 

impo
nentes 

ToUI 
de Impo
nentes. 

Sección 1' » » » » 
— 2* » » 
- 3 ' 28.1S4 110 14 124 
— 4 a 5.830 29 » 29 

P.* «le San Mr 
Uan, n • 11. 

19 Sección 5" 2.750 18 1 19 
CüMc.lcKucn-
carral,Ilosp.° 

Sección 6 a 4.370 23 1 24 

Totales . 42.134 180 16 196 

REINTEGROS . 

I'.'«lelas Des
calzas. llcalcs vn. 

Número 
«le |>:IÍ;OS 
por saldu. 

ídem 
a 

cuenla 

Total 
nneicro 

dejiago* 

Sección 1° 
297 327 68 106 31 197 

El Director de semana, José Genaro 
Villanova. —Los Vocahs, Alejandro Ra-
uiircz de Villa-Urrutia. — Juan José 
Furntes.— •Gonzalo S eb istias da uiñao. 
—Carlos Flores.—José Sauz y Barea.— 
Marqués do Someruclos.—Basilio de Cha-
varri.—Francisco de Paula Méndez.— 
Jacobo Ramírez de Villa-Urrotia. —Lino 
Fernandez Baeza. 
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